
PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD Y DESIGNACIÓN DE GUARDA 
Rad: 2016-540 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha y hora para la 

posesión de la guardadora y entrega de los bienes inventariados. Sírvase de 

proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Para darle posesión  a  la  señora SANDRA  LILIANA BELTRÁN como  guardadora  

del  niño ANDRÉS  FELIPE  DELGADOBELTRÁN y  realizarle la  entrega  de  los  

bienes presentados en el inventario obrante en este proceso, se fija el próximo 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS TRES Y TREINTA 

DE LA TARDE (3:30 PM) diligencia que se llevará a cabo de forma virtual a través  

del  link  que oportunamente  será suministrado  por  el  Despacho,  a  través  de  

los  correos electrónicos de la parte demandante  y de su apoderado. Cualquier 

información relacionada con     el     desarrollo    de     esta     diligencia     deberá     

remitirse     al     correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

Juez Circuito 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito 

Familia 008 Oral 

Bucaramanga - Santander 
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